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NORMATIVA PARA PRÁCTICAS 
Uno de los objetivos del Centro de Investigación Marina Quintay (CIMARQ), es contribuir a la formación profesional de los alumnos pertenecientes a la Facultad de Ecología y Recursos Naturales de la Universidad Andrés Bello. De esta forma, el CIMARQ pone sus instalaciones a disposición de los alumnos para que realicen prácticas voluntarias, pre-profesionales y profesionales.
En las prácticas, los alumnos de acuerdo a su capacidad e iniciativa, tendrán la oportunidad de participar en actividades de investigación, producción y mantención, que se realizan habitualmente en el Centro de Investigación.

1. Normas de Práctica y Permanencia

1.1. Objetivo de las Normas

Las normas que regulan la estadía y el desempeño de los alumnos tienen por objetivo:

a) Velar por la seguridad de los alumnos, personal e instalaciones del CIMARQ.

b) Resguardar el carácter formativo de las prácticas.

c) Transmitir principios y actitudes que sean de utilidad en el futuro desempeño laboral del alumnado.

2. Duración de las Prácticas

a) Prácticas profesionales tendrán una duración mínima de 2 meses. 
b) Prácticas pre-profesionales tendrán una duración mínima de 1 mes y máximo de 3 meses.
c) Prácticas voluntarias tendrán una duración mínima de 1 mes y máximo de 2 meses. (Existirán casos especiales en periodo de invierno).
3. Jornada de Trabajo
· Los horarios de asistencia al Centro de Investigación Marina son de Lunes a Viernes de 09:00 a 13:30 hrs. y de 14:30 a 18:00 hrs.
· Una vez terminada la jornada laboral, los alumnos deberán retirarse del Centro, prohibiéndose su permanencia fuera de los horarios anteriormente establecidos, salvo en circunstancias debidamente autorizadas por el Jefe de Centro, Encargado de Investigación o Encargado de Producción.
· Los alumnos que requieran presentarse durante el fin de semana para el desarrollo de alguna actividad especifica propia de su practica, deberá solicitar autorización.
· Los alumnos que estén desarrollando su práctica, utilizando el beneficio de alojamiento y pensión que ofrece CIMARQ, deberá leer y seguir las normas adicionales específicas para tal beneficio.
· Esta condicionada a la autorización del Jefe de Centro, la visita de familiares y amigos de los alumnos en práctica a la Estación.
4. Normas de Higiene
· Es indispensable el uso de botas de agua en actividades que el encargado de práctica así lo señale.

· Es indispensable el uso de delantal en actividades que el encargado de práctico así lo señale.

· Es indispensable el uso correcto de los servicios higiénicos y los recursos que allí se destinan.

· Se prohíbe arrojar basura a los patios.

· Se prohíbe el ingreso de mascotas al CIMARQ.
· Se prohíbe sacar fotografías de las instalaciones de cultivo.
5. Comportamiento.

· El alumno en todo momento deberá mantener una actitud de respecto hacia sus compañeros y hacia el personal del CIMARQ.
· Ante cualquier duda respecto a los procedimientos, el alumno deberá consultar al encargado de práctica o al personal del CIMARQ.

· Se prohíbe ingerir bebidas alcohólicas durante la jornada laboral.

· Se prohíbe fumar dentro de los recintos cerrados del CIMARQ, en el exterior las colillas deben depositarse en los lugares habilitados para ello.

· Se prohíbe realizar cualquier actividad sin autorización del encargado de práctica o de personal del CIMARQ.

· Se prohíbe el uso de teléfono y equipos de oficina de CIMARQ, salvo autorización expresa del encargado de práctica o del personal del CIMARQ.

· Se prohíbe el ingreso a cualquier alumno que presente síntomas evidentes de trasnoche y de haber ingerido bebidas alcohólicas.
6. Término de Práctica Anticipada

· La inasistencia injustificada por más de 2 días será causal del término anticipado de la práctica.

· El ingerir bebidas alcohólicas y/o drogas dentro del CIMARQ serán causales de término anticipado de la práctica.

· La falta de respeto grave hacia el encargado de práctica o personal de CIMARQ serán causales de término anticipado de la práctica.

· Cualquier actitud inapropiada será evaluada y corregida por el encargado de práctica y de ser reiterativa, puede ser causal de término anticipado de práctica.

7. Evaluación

La evaluación de la práctica se enviará como un documento confidencial a las respectivas Escuelas. 
8. Condiciones y requisitos

8.1. Condiciones

· Las prácticas en el CIMARQ no son remuneradas.

· El alojamiento y manutención del alumno son de su responsabilidad particular.

· Haber postulado y ser aceptado.

8.2. Requisitos

· Completar la ficha de inscripción para actividades docentes.

· En el caso de prácticas pre-profesionales y profesionales, entregar toda la documentación para la evaluación de esta a la Dirección del CIMARQ.

· Entregar los documentos correspondientes al Seguro Escolar (prácticas pre-profesionales y profesionales) a la Dirección del CIMARQ.

· Traer botas de agua y delantal. El resto de equipos y vestimenta será entregado por el CIMARQ, de acuerdo a las necesidades del trabajo práctico


